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nes complementarias y,en especi~l. lo establecido en Joos articu
los 3.° Y. 4.° 'del- Decreto .3155il~,._ d,e 29 de diciembre, así
como autoriz&:iÓD ~. utilizat.cobl0 cifra _de capital suscrtto
y desembolsado). deB2.000.000de: pesetas, para lo que hapresen-
tado la documentaetÓDpertinente· ._ . '

Visto el informe- favorable de l~S'l1bdirecciónGeneralde Se
guros de esa Oir$Ccl9n -General.ya. propuesta de V. l.,

Este Ministerio hateilido. a bienllPJQpar las modüícac1ones~
llevada,s acabo :en Iqsartieul08'5.o '18,~ de S\lS~tatlltos socia~
les _ .La p"'.t>lolllttEOpa¡\ola,C, l. A .• 0>11I.¡>aíUa Anónl!1Ul
deSégtlros GénttraleS-,acoi'dadaspot -JtlIl-ta~etaJ extraOrdie

narla. de &cciomstas de 5 de- Junio.cte ',18'1O~aV-totizándQla pa.ra
utili'zar como 'cifra de _cepita) -suseritoy desembolsado la de
62.000.000 de _ta¡¡.

Lo quecamunicoa,V.Lpkrastl:. COflOci.míeilto y efectos.
Dio&guarde s, V.·I. plUCh08.años.
Madrld, 24 de ;:marzo de 1972.........P. D .. el Subsecreta¡"ío, Juan

Rovira Tarazona;

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN 4e24 demarz~ de 1972 por la que se Qprue~a
la modificación de Astatutos 80ciaies de «Barcino».
Compailta: AnónintadeSeguros,;: fe-U).

Ilmo. Sr.:. Por larepresefitllción·.legal de la Entidl;i:d ~Barci
no,CompaftíaAnólÚJIl8 deSeg~,··domícU1ft.daen Barcelona,
Be ht\. .solicitado.·... a COl:lSecuencja·de.~ .• de vif.¡,ita de inspeccÍón,
la aprobación de. la .modificación •de. los' Est!itutos' ,S()Ciales, en
orden al aumente> decapitalsocüd,para lo que- ha presentado
la b)rrespondi~teeiCrit\1nl p\ibUca otorgada el 16 de diciembre
de 1955'e inscrltaenel RegistroM~nti1 con fecha 17 de
septiembre de .1971..', .' ,

Visto el informefavorable·de la. SuhdirecCión General de Segu
ros dee~,Dírecdón~neral.<ya'P1Ypuestade V',L, ..

Eáte Ministerloha teilido a;l>ien>~ la. mo(i¡ficaclón lle
vada a cabo·enlosarticulos~.t1y ~." de, sus Estatutossocia:es.
por ..Barcino•. Cónipadfa AlióniJJlR.·· da. 'Seguros",a(X)rd~a por
Juntaextraordlnariay'uni'\i"ersal de .. BC()lonistas, de fecha 2 de
diciembre de 1955, auto:rizándola¡jatautilizar- en su documenta
ción como cifraa. de eapítalsu~Clitoy desembolsado 1M de 600.000
y 225JlOOpesetas.r-espectivamente.

Lo que comuniqo. V.l.'ptiU'asu conocimi€ntb y efecws.
Dios guarde a V. 1. much-os',año$.
Mü.drid, 24 de mano 'del972.~P, O .• el Subse<:retarío. Juan

Rovira Tarazana;

Ilmo. Sr. DIrector gener&l de PoH-tica Financiera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Laterias por
la que' se transcribe la lista otletal de lcuextraccí6~

n¡;?8 realizadas y de los número'; qJ,t, hán' resultado
premiados 6n cada una de 'las series de que consta
el sorteo celebrado en Madrict' el día n de abril
de 1972..

1 premio de 2,500.000 ~5etas para el billete número 62161

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de .65.(XIO .pesetas·cada una,
para l()s bme~BnÚlller06 6216() Y~

99 <>entenas deS.oro paeetas c~una. pIli'a 1()$
bIlletes números62~l a.I-62200,/UtiL:08 indu~
sive (e-Jtcept~el 621&11.

799 premios de-5JJOO ..~ae-tas cada UQ,(). para: 1()S
billetes terminados como elprtm&t' ,premio en el

7.999 reintegros -de. 500 peaetascadll.-. :PIlo.·para .1()S
billetes tenninados cpmo eL prtmer pr:elllio en 1

1 premio de 1,500.000 peseta'}, para el billete númer,! 65848

Vendido en San Sebastián.

2 aproximaciones de 30.000· pesetas cada una,
para los bilJ.Jte8-· números 65848 y 65950.

99 centenas ·de·S.OOO pesetas cada una. para· los
billetes númerós 65801 al 65900, aintos indu~

siVe (excepto· él 85849).

1,premio de 500.000 pesetaS, para· el billete númerQ 66953

Vendido en Játiva.

2 aproximaciones de 15;250 pesetas t:ada una,
para los billetes números 66952 y 66954.

99 centenas de $.000 pesetas· cada un,a, para los
billetes números 66901 al 67000; ambos inclu
sive (excepto' el, 669$3) •

premio de 150.000 pesetas, para el billete nfunaro 15971

Vendido ell' Huelva, Madrid, Barcelona. Cá-
diz, Granada, Llanera, Zam01,'8Y Málága.

1 premio de 150,000 pesetas, para el billete número 466M

Vendido en Binéfar.

1 premio de 150.000 pesetas, para. el bIllete número &3301

Vendido en Pizarra.

16 premios de 50.000 pesetas cada. uno, para todos
los billetes terminados en

2.480 premios de 5,000 pesetas cada uno, pilta todos
los billetes terminados en:

1 premio de 150-000 pesetas. para el billete número 67117

Vendido en Barcelona.

97781630

028 189- 259 326 399 470 849 960
046 239 285 340 418 622 874 975
060 248 310 356 432 688 899 989
082 258 324 370 443 725 936

Esta lista comprend.e 11.604 premios adjudicados. .para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de 1M. onces~mes. 127.644
premios, por un importe de 308.000.000 de ~. .
. Madrid, 18 de abril. de 1972~-El Jef.e del Servicio. Francisco

Rodríguez Cirugeda.

Se concede autoritación,ll.lf¡EIitidll!;i ..Sai, Sooieta. As¡:.icura·
trice Industriale. S.p.·A.-;·.deJU:t,C:iona1Klad' italiana,con domicí~
lio en TuiinUtaijal.Corso:Gl(lllleo<ie;lilej.. 12, 'pamefectua-r
operaciones de. Reueguro .aoeptacio'(:QD,ctunJ)Qiiias. tnse;ritA8' en
Espad~ de' aetIerdoéot1]o dispueskIen él at11cu,Ip:9.o del Decre
to de 29 de 5Mttiembred.e~ ..,l1'~iz&cit)n qu.&'·debetá limitarse
a los ramos anque Jamts:rna:~'eri':'su.palsde ,Qrigen;-advir
tiéndQle laobUg&ch)ILque;esta,a1l~~iÓnentraña de remitir
anualmente la documentación aq¡ue: ·se refiere el artículo 10
del¡ citadó.Decreto;

Madrid, 24' de ma:nodel972.-El Director general, José Vi'
larasau Salat.

RESOLUCION de: la Dirección General de Política
FinancUra porlaque-s9 autoriza- a la Entidad ~Ge·
neTaI Surety. andG~ra-n:t6s.Company LimLted» ,
para 'OMT(1,T én-Re~g¡¡rb aceptado, conforme al
Decre-to'de 29 de septillmbre de 1944.

BESOLUCION de la Dir"lcción, General de Política
FtrninetBro: por la::q«ese O-u,toriza a la Entidad -Sat,
SocieKi. AssicwutI:ic:e :lndustTiole. S. p. A.,., para
opemrsnelEteaJevu1'Q'acep-tádo, confo'·me al De
creto de 29 de ,ept1.embre de 1944.

Se concede autorlzaoióna: la .Entidad: "General Surety and
Cuarantee CQmpany Limited•• de-na,c:i,onalidad inglesa, d?ffiidha·
da en Manchestel' (Inglaterra);., pat'EIJ efectuar operaCIones de
Reaseguro a(:eptado .. con Com.patUa,s .in$Crl-tas en ~spaña, de
acuerdo .conlodispqesto enela:rtfculo~,.odel Decreto de 29 de
septiembre 00'1944, autonzadón'quedaberá limitarse a los ra
moa en que op,tra en,aupa1s <Worigen;.advirtiéndole la obliga
cíón que estaautoriZaci6n eJ1trafUl,:de<~~ir anualmente la
documentación&.· que .·se .refle're"elarticulo.··lO del citado De
creto.

Madrid, '24 de mano de 1972>-ElDírector general, José Ví
larasau Salat.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios rora
el sorteo que se ha de celebra.r. el día 2(1,d8abrfl
de 1972.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, •que' se realizará
por el sistema. modernQ, tendrá lugar ~l.dia26 de abril. alas
doce horas, en. el salón de< S9rteos, si!0Etn,la calle deGuunán
el Bueno. nú,mero 1~. de, esta capitai. Y CQJUItAi'áde catorce
series de 60,000: billetes ,cáda, ,una,al:preclpM .500 pesetas el
billete divididos en décimos' de 50, pese~; distribuyéndose
21.000.000 de pesetas en 8.724 premios; pa-ra cad& sede.

----·-l¡•••¡R1i••llldll.I1IR.II1.lIill••¡a••lI1i...llfir--,,"l'!Jp:;~-11I!iil@!!!....':..·"7
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PremIoa
de cada serie

1 de 2.000.000 {una extracción de 5 cifras}
1 de 1.000.000 (una extracc.ión de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ., ..
2 de 150.000 (dos extraccicnes de 5 cifrasJ .."

18 de 30.000 (tres extracciones de cuatro cifras)
1.800 de 5.000 (30 extracciones de 3 cifras) ........

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al dél
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .... .,. .... ,'" '"'

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, paca los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero " , , ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo , , , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mto tercero " , .

599 premios de 5.000 peset.as cada uno, para los
bHletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispupstas qlle las del que
obtenga el premio primero ..

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la d.el que
obtenga el premio primero

Pesetas

2.oo0.0JO
1.000000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

:10 500

495.000

495.000

2.999.500

21000.000

Estos 'actos serán públicos, y los coricurrentes interesados en
el sorteo t.endran derecho, con la venia del Pr<;lsiden:e. a hacer
observaciones sobI;e dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el so~teo, se expondrán al público la !~sta oficial
de la5 extracciones realizadas y la lista aCUIT>ulad!:i ordenada
por terminaciones.

Los premios y l'eintegros se pagarán en cualquier Adminis
traCÍón de Loterías cuando el íugador presente al co~ro los bi~

lletes en localidad distínta de aqvella en que esté establecida la
Administración expendedora, o en la misma Arimini<;fración ex
pendedorti del billete cuando "Oll jugador los' presenh: al cobro
en la misma localidad en que radique dicha AJminis:ladón

Madrid. 18 de abril de 1972.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.oterías por
la que se adjudican los cinco premws. de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las 'ÍonceUas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Prc:vincial de
Madrid.

En él sorteo celebrado en el día de hoy, con arnglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 21 de m¡-lrzo
de 1936, para adjudicar los cinco premios, de 2.',00 pes.)tas
cada uno, esignados a las doncellas acogidas en la Ciudl3.d
Escolar Provincial ~Francisco Franco.. , EstablEcimiento de Be·
neficencia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes'

María JO$é flamero Hernández, María José Hebra Auiz,
Isabel Brun Palomino, Angeles Esquivias Ga¡'lán y Adela Ca~

ballero CaHv.

Para la ejecución de este sorteo se .utilizaran cinco bombos
que. de izquierda a derecha, representan las >iccenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y uniiades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar cont"ndrit &eis bolas,
numeradas del O al 5. y los cuatro restantes. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de roen'ar
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los
de 30,000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas· cifras sean iguale¡=,
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni·
dos. Los correspondientes a los premios desde ISO '}íJO peseros
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extnidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de quP las cinco
bolas extraídas fueran lodas el 0, con Jo cll'll el número re
sultante sería el ,ooסס0 se considerflnl. que éste representa
al 80.000.

De los números fonuacios por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero. segundo y tercero, 8e
derivarán las aproximaciones y las centenas~ como asimismo
del premio primero, las terminrrciones y los reintegrGs.

Con respecto a las aproximacionesseñalaoas pala los nú
meros anterior y posterior de ]08 premios primBro. segundo y
tercero. se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de cent.enas d~ 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premio':l primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
mal es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los lJilletes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igua.mente dis
puestas que las del qUe obtenga el premio prjmero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
'cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.
. De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los qu~
respectivamente. se deriven. agraciados con los prembs primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectua'tá con las solemnidades prescritas en la
Instrucción vel Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo espeCIal para adjudicar cihco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial,
a que se reflere el artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías. <

Lo que se anuncia para conocimiento del -rúblicc.' y d"más
efectos.

Madrid 18 de abril de 1972.-EI segundo Jefe de! Servicio,
Joaquín ~Iendoza,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DecnETO 955/1972, de 6 de abril, por el que se
concede la elevación a categoría de Gran Cru'G.
con dístíntivo blanco, de la de orimer!J, clase con
que' ingresó en la Orden Civil de Beneficencía,
don Antonio Martin Montis, Marqués de Linares.

En atención a los méritos y circunstanoias que concurren en
don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares, y a la trascen
dental obra social que viene desarrollando, en testimonio de re~

conocimiento y por estar comprendida en el artículo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez.
por el que se rige la Orden Civíl de Beneficencia.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticua
tro de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DiSPONGO,

Elevar a la categoria de Gran Cruz, con distintivo blanco,
la de primera clase con que ingresó en la Orden Civil de Bene
ficencia don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrjd a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Míüi"tro lit> la Gollernacii¡n.
TOMAS GARrCANO GONl

DECRETO 956/1972, de 6 de abril, por el qU'! se
uutoriza al Avunt<Q"1lü¡nto de Sa" And~és y, Sau
ces, de la provincia de Santa Cruz dI? Tenerife.
para. adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, ha estimado conveniente dotar al Muni·
cipio de un eseuio de armas peculiar y propio, en el que sim
bolice de un modo gráfico y expresivo, y conforme a las normas
de la heráldica, los hechos más representativos de su historia,
r sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos


